
FORM U LARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD OE :

TEMUCO

DIRECTOR

Ley 20.898 fitulo I

1309

o4/08120L7
ROL S,t,l

5046-35E URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley ñ'20.898

B) La sol¡citud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscr¡ta por el prop¡etario Y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente 19295 de la fecha 28lOOl2Ol7

C) Los antecedentes exigidos en elt¡tulo I artículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exeñción de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por e¡ propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zac¡ón que entre8a simL.rltáneamente el Perm¡so y la Recepción defin¡t¡va de la

vivienda existente con una superficie de 60,91 m¿ ubicada en coDlHUE 0360

LOTE N" .........,....... Man¿ana ................. local¡dad o loteo. sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certlficado de regularizac¡ón.

2.- lnd¡vidualizac¡ón del lnteresado:
NoMBRE o RAzóN soctAl det pRoptETARto

JARA LEAL ELBA 71.587.046-7

REPRESENfANTE !EGAL dEI PROPíETAR'O R.ú.r.

3. -lnd iv¡dual¡zación del A uitecto o Profesional com etente

tora ssún l.f¡ c)¡nidlo 2'd.1. !€v N¡ 20.393 i.iú ñ . rticulo t7'de I. Lcl,rc.

NOTAS

r,l9É.0BRe¡
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ETO BE RN IER RICHTE

DIRI
"4¿bADoe

NOMBRE O RA:ZóN SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

I. CONSTRUCTOR 1,4.222.444-5

1.- Cualquier d¡ferenc¡a del presente proyedo con la realidad, provocará la añulación del present€ permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno,

3.- El presente Certif¡.ado de Regular¡¿.c¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 48,86 m': en primer p¡io. Completando un
totál de 60,91m¡ dest¡no viv¡eñda,

4.- cARPETA 1521Año 2015, sEo 19295 coN FECHA zal0612ott.

5.- Construccióñ aco8¡da al D.F.L. N"2, la cual impide hacer cambio de destiño á más del 20% de la ssperficle acogida

cualquier tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidás alcóholicas y todo5 aquellos usos

e imp¡de dár que se menc¡onán eñ el Art. 162 de la Ley Generál de Urbanismo y Construcción
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